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REPUBLICA DEL ECUADOR o 01436. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N gr 1-1- 1- 017 190001 8 
1 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
. . SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, — - 
1 ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N” ADM-87264 DE 25 DE AGOSTO DE 1987 . 

CONSIDERANDO: 

A 

QUE el 18 de agosto de 1987 se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañia “ACERIA DEL ECUADOR CA. "ADELCA"5 

. QUE Jos señores Ernesto Ribadeneira Garcia y Anibal Andrade 
Mantilla, en sus calidades de Presidente y Subgerente Primero en funciones 
de Gerente General Subrogante, respeciivamente, de la compañia, con 
el patrocinio del doctor J. Jacinto Garaicoa R.L., han solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
mediante Resoluciones Nos. 515 de 19 de septiembre de 1979 y 1.082 
de 14 de agosto de 1987, autoriza al señor Richard Charles -Handal 
Safle, de nacionalidad estadounidense, y a las compañias panameñas 
MARRAKESH RESSOURCES INC.., DORALEXIS INTERNATIONAL INC. y HAUSSNER 
TRADINGS S.A., respectivamente, para que inviertan en el aumento” de 
capital de la-compañia; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable N*SC.DIA, 1AE.325, de 3 de junio de 1987; 

QUE el Departamento de Compañias Anónimas y Extranjeras de 
la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N* DJ-CAE-87-456, 
de 1% de septiembre de 1987, ha emitido ¡informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpl1- 
miento a los requisitos legales respectivos; po 

* 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

y 

y? 
' ax 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía 
“ACERIA” DEL ECUADOR C.A. ADELCA" por TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
(S/. 300'000.000,00). con lo que asciende a MIL MILLONES DE SUCRES 
(S/, 1.000'000.000,00). dividido en cincuenta y dos m1 (62. ,000) acciones 
ordinarias y nominativas de mil sucres (S/. 1.000'p0)| tada una y en 
nueve millones cuatrocientas ochenta mil (9* 480.060) cejones ordinarias 
y nominativas de cien sucres (S/. 100,00) cada unas y».b) la reforma 
de estatutos constante en la referida escritura. , Ñ 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo deY cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura publica he se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPOMER que el Registrador HercantiWgel cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto ¡conf 13. presente 
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Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva les restantes 
con la razón de la toscripción que se ovéenas yo b) cuspla das demás 
prescripciones contentdas en la Loy ds Registeo. - 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el fotario Sexto dal cantón Quita 
anote al mirgsa de la matriz <o la eserttura pública de £ de dicierbra 
de 1963. por la cual se constituy3 la compoñte en referencia, que 
ha procediós e ammecater el copital y reformar sus estatutos. mectianto 
la escrilura pública que so eprucbo por la presonte Resolución y siente 
razón ds costo anotación. 

ART ICULO GUINTO. > — DISPONER que un extracto de la indicado escritura 
se ¿publique por una vez, en une de los díerios de cayar circulación 
en Quito. Ya ejemplar de de pudlicación deberá entregarse 2 oste 
Sespacho 

GÉRPLIDO o vuelvo old expedionte. 

: COJUNIQUESE.. > BADA y fimaca ca lo Superintencencia de Cospañtas, 
en Quito, a 

=b SET. 1987 

dy. CAE 
tas 

  

Con esta fecha queda inscrita la. presente Resolución, bajo el número 

128 del Registró Industrial, tomo 19. Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto . 

o Oficial 878 de 733 de 22 OS publicado en el Regis 
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   Quito, a once de 

L REGISTRADOR. - 
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Dr. Citas Carcía Olanderas * 
RE 31 R2DOR MARCA EN DEL CANTO QUITO 

  


